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U2HUAIA, 

VISTO: Le Ordenanza Munícipal No 401/88: y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario modificar la Deendencia. Orgánica 

del Albergue Municipal que actualmente depende directamente de 

Sub-DireceJón de Deportes y Recreaciün - Dirección de Deportes y 

Recreación - Subsenretarla de Gobierno; 

(Jue jos pedidos de alojamiento en. el Albergue, ingresnr 

por ulstintaL; vías y due se nace engorroso verificar si 

dísponibilidad: 

Wue el Ejecutivo Munícipal cree conveniente que el 

Albergue pase a. depender en forma dírecta de la SubsecretaTia. de 

Gobierno Secretaría de Goblerno - para lograr una wejor 

tuncionabilidad y efíciencia; 

Que de acuerdo a la. Ley Terrítorial NO 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribueíones para drdenar sobre el partícular; 

Por ejjo: 

EL CONCEJO DEULBERANTE DE LA. 

MUNiCIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FHERZA. DE 

.(LE 

ARTICULO lo,- MODIFICASE la Ordenanza Municipal NQ 401/88, en lo
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DADA EN SESION ORDINARIA Uit FECHA: 21-01-92.-

ALDO J. DELRIVO

Presidente


C.-nnejo Delfberante 

L NARE 
SECRETARIO 

CONCEJO DELIESERA 

Voncelo 2-eaelcznIe 

ciulad ¿e 9.,Uuczia 

refenente a. !)eoeridencia Orgánica del Albergue Municipal, que en 

la aetualidad dependo de la. Sub-Díreceión de Derortes 

neereaclen - Direecián de De portes y Recreantn - Subsecretaría 

de Gobierno-- 

ARTICULO	 TRANSFIRRASE el Albergue Municipal a depender 


orginicamente en forma directa de ia. Subsecretaría de Gobierno 

Secretaria de Gobierno.- 

ARTICUI0 So	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 


promulgacián. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 

DECTIETo DE PROM IT.,GA=N HD.74.
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VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
E IsLns DEL nIthlIFICO SUR 

.1# MICJPALIDAD DE•USHUnIA 

1

usHunIn,	
3 ENE .1992 

1 
V1STOn 

1 
1,3 11berante en sesión extraordinaria del d1a 21 de enero de 1992,y1 

CONSIDERANDOu 

OUP	 la. misma modifica la Ordenanza Munlcipal h112	 •01/S0 
cuanto sustrae el nlbergue Municipal de la de pendendencia orgánica 
la S

ubdirección de D•portes y Recreación y lo subordina en forma 
7 

aIla Su bsecretar1a de Gobiernol 

Oue :41.1a .modificación propiclada simplifica las gestiones de 

1. de disponibilidad y a lo j amiento a la vez que imprime mayer 1 -
eficlencia en las actuaciones administrativas pertinentes..; 

Gue el Servicio jurldico Permanente ha emitido el correspondiente 

1 /men jurídicor. 

> 
que eJ.	

uscripto se encuentra facultado para el dictado del 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 

y la ley t•rritorial HP 23611 

Per ello: 
;1••

Ordenanza Municipal H51. sancionada por el 	 (oncejo 

	

E I... ..1:1,1TE.:1,1i)E1,11.E 11111,1 :1: (:I I". A 	I)E 1.1 131-111A I A 

D	 C F"< E: .1. A 

FRomuLGÁR la Ordenanza Municipal HWILIILsancionada por ol ' 
Deliberante en	 extraordinaria el	 21 de enero de 

medjánte: . la cual se modifica •U	 la	 Ordenanza	 Municipal 1.1'2 

.9GUPJA

OVANDO 

•^ i nr i ldrd rfr, 

• 

11CULO 

1 n ...ojo

FIEL
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DEURE TO_MUHI,CIPAL H2 0 3 /92 

91PIA 1: 1 n

CE7:7,.1 
S...cretarIo 
t i i nafld/d Jshuttla -1; 

*.v• 

1nP,

JULIO rOVAN90 
Direo.	 Ge;-ieíiil • 

nIc Ipafljj de UsIviala

\	 , \	 , 

lvkARIO` D./DAN1ELE 
INTENDENTE


MUNICIPALÍ AD USHUAIA

1

V ,IWVINCIA DE TIERRA DEL •UEGO 
nvirnp rum E ISLAS DEL ATLAHTICO SUR 

n==: = 
HUHICIPALIDAD DE USHUAIA 

- 101. /TIS sustrayendo •l Albergue Hunicipal de la dependencia
O rg áll iC ¿4. 

de la Subdirección de Deportes y Recreación y subordinando el 
formá . directa, a la Subsecretarla de Oobierno-Se • re • arla de 

Gobierno 

AP I1CULO 22.- REGISTRESE. Dese copia al Doletín Oficial. Fecho. 

ARCHIVESE.

• 
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